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Casa de Gobierno Municipal, calle 3 carrera 3, esquina.  
Celular 3138878931 ext. 110 – Fax (1) 8433075 

 

 
INFORME SECRETARIAL.  Nimaima – Cundinamarca, ocho (08) de julio del año 

dos mil veinte (2020), se le informa señora Juez, que el demandante no subsano el 
escrito de demanda en el término otorgado, produciéndose el rechazo de la misma.   
 
Sírvase proveer.   

 
JOSE ABDUL PEREZ CORTES  

SECRETARIO. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Nueve (09) de julio de dos mil veinte (2020) 

Radicado Interno: 25 489 40 89 001–2020–00007-00 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, se evidencia que la parte 
demandante no subsano la demanda dentro del término otorgado por el Despacho, 
en consecuencia se RECHAZA la demanda de conformidad a lo ordenado en el 

artículo 90 del C.G.P. 
 

Se ordena el ARCHIVO del proceso concluido según lo dispuesto en el artículo 122 
del C.G.P.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ PATRICIA HERRERA BERMUDEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL NIMAIMA 
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